
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

ACUERDO DE CONCqIO N" O44-2023-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 17 de marzo de 2O23-

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria Na 005 de Conceio Municipal, celebrado el día 17 de marzo de

2023, el informe N9O5+2023'GM-MDNP/PRSR, de fecha 17 de marzo de 2023, emitido por el

Gerente Municipal, lnforme N9030-2023-MDN P/ALE-RPC, de fecha 17 de mar¿o, emiüdo por el

Asesor Legar Externo, y;

Distr¡tal de Nuevo Progreso, conforme a Ley
CÚIUPLASEREGiSTRESE,

COTTISIDERANDO:
q.ru¡ta.U*tottaelTltuloPreliminardelal,eyN"2TgT2,t'eyOrgánicadeMunicipalidades'

establecJ que "Los gobierflos locales gozan de autonomía política, económica y administraüva en los

asuntos de su comp:etencia y que dicha autonomía radica en la facultad de eiercer actos de gobierno'

administrativos y áe administración, con suieción al ordenamierto iurídico";- 
Que, el primer párrafo del artículo 39 de la t ey N" 279?2, Ley Orgáni(i de Municipalidades'

estableci: .,io.ion.u¡or mun¡cipales eiercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de

ordenanzas y acuerdos, los asuntos alministraüvos concern¡entes a su or8anización interna los

resuelven a Eavés de Resoluciones de Concejo';

Que, el artículo 41 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades' define que. "Los

acuerdos son decisiones, que ¡om; et conceio, referidas a asuntos especíñcos de interés público,

vecinal o institucional, qu" expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un

determinado acto o sujetarse a una conductá o norma institucional";

Que, medianie informe N9054-2023-GM-MDNP/PRSR' de fecha 17 de matzo de 2O23'

emitido por el Gerente Mun¡cipaL donde recomienda al conceio Municipal de la Municipalidad

Distrital de Nuevo Progreso, Aprobar el Proyecto de Ordenanza Municipal Que Aprueba El

Procedimiento de lnspección De lás Instalaciones san¡tarias lnternas De lás viviendas De Los

Usuarios De Los Sistemas De Agua Potable En El Distrito De Nuevo Progresoy Régimen De ViSilancia

Del Mal Uso DelAgua Potable.

Que,medianteinformeNeO3O-2023-MDNP/ALE-RPC,defechalTdemarzo'emitidoPorel
Asesor Legar Extemo, donde recomienda Aprobar el Proyecto de ordenanza Municipal Que Aprueba

El Procedimiento de lnspección De tas lnstalaciones sanitarias lnternas De [,as Viviendas De [,os

Usuarios De Los Sistemas De Agua Potable En El Distt'ito De Nuevo Progreso y Régimen De Vigilancia

Del Mal Uso Del Agua Potable.

Que mediante Informe Nq185-2023-MDNP'GM-SGDEMA/|MRC, de fecha 16 de marzo de

2023, emitido por el Sub Gerente de Desarrollo Económico y Medio Ambiente'

Luegodeladeliberación,deconformidadconloestablecidoporelartículo4ldelaLey
N"27972,LeyOrgánicadeMunicipalidades,porUNANlMIDAD,elConcejoMunicipal;

ACORDO:
ARTfGULO PRIMERO: ApROBAR, el proyecto de -ORDE AI|ZI MUNICIPAL QUE APRUEBA EL

PROCEDIMTENTO DE TNSPECCIÓN DE IAS TNSTAIIIC|ONES SANTTAS¡AS IIIÍIERNAS DE LAS

VtvtENDAS DE LOS USUARIOS DE LOS S¡STEMAS DE AGUA POTABLE EN EL DISTRITO DE NUEYO

PROGRESO Y RÉGIMEN DE VIGILANCTA DEL MAL USO I'EL AGUA POTAALE

ARTICULO SEGITNDO: ENCáRGA& a la Sub cerencia de Desarrollo Económicoy Medio Ambiente,

para el cumplimiento del presente acuerdo.
nnTfCUfO'ffnCfnO: NOTIFICAR a la Gerencia Municipal y demás áreas de la Municipalidad

,r. Sargento Lores Cuadra 03 s/n
RIJC 20223145052
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE- SANMARTIN

GERENCIA MUNIC¡PAL
.AÑO DE LA UNIDAD, III PAZ Y EL DESARROLLO"

INFORME N' 05¡l- 2023.GM.MDNP/PRSR

: Goncejo Municipal

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodriguez
Gercnte Municipal.

: APROBACIÓN DE ORDENANZA

: INFORME N" 185-2023-MDNP-GM-SGEMA/J

: Nuevo Progreso, 17 de mazo del 2023.

i-iiq ilultlu|PAL|DA0 Or J I R¡ lriL
oE ti'i. :':'o PR{l(ixaso

SUBGERÉf'ICIA NE
§ECBETAit¡ urNtfill

1 i MAR 2023
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A

ASUNTO

REF.

FECHA

rotl:

tx?. rl¡M^:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. Con la finalidad de saludarlo

uururdll eítc y d t<t Yv¿ ÍIUlllld ts tu §tgutu tc.

I. AI{TECEDENTES

1. Mediante lnforme N0185-202&MDNP-Gt\,1-SGEfvl¡\ruMRC, de fecha '16 de mazo del 208, el

Subgerente de Desanollo Económico y ñiledio Ambiente, remite el proyecto de ORDENANZA

OUE EL PROCEDITIENTO DE IilSPECCÉN DE LAS INSTALACIONES SAi{ITARIAS

INTERNAS DE IáS VME}.'DAS DE LOS USUARIOS DE LOS SISTEMAS DE AGUA

POTABLE EN EL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO Y RÉGMEI{ DE VIGII.ANCIA DEL MAL

USO DE AGUA POTABLE.

h\ lr,,tcdiantp lNFOPlt tr N" nln-2021-tt-4nNP/A I F-ppC ¡la fc¡ha l7 rlc mao¡ dol )O17, al Aqgggr

Legal, remite opinión favorable para su aprobac¡ón del Proyecto de Ordenanza Mun¡cipal.

il. ANALISIS

Visto el lnfurme N'030.202&MDNPTALE-RPC, del Asesor Legal, se ¡nforma lo siguiente:

c El Proyecto de la Ordenanza l''lunicipal se conclüye que cumple con los réquisitos,
formalidades y está elaborado de acuerdo a Ley.

il. coNcLUstoilEs Y/o REcotEr{DActoNEs

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Gerencia Recomienda:

2. Al magno Concejo Municipal de la Municipalirlad D¡stntal de Nuevo Progreso, Aprobar el proyecto

dC ORDENANZA OUE EL PROCEDI¡IIENTO DE INSPECCÓN DE LAS I}ISTAI.ACIOIIES

SANITARIAS INTERT{AS DE LAS WEIIDAS DE LOS USUARIOS DE LOS SISTEÍúAS DE

AGUA POTABLE EN EL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO Y RÉGMEil OE VIGILANCIA
DEL MAL USO DE AGUA POTABLE, remiüdo por el Subgerente de Desanollo Económico y

fi|edio Ambiente.

1. Adjunto:
. INFORMEN'O3O-2023-MDNP/ALE.RPC
. INFORME N' 185-2O23.MDNP-GM-SGEMA/JMRC

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines administraüvos.

Atentamente,
fIIUN DAO OISTRT'A OE

NU

Ad!o. S¡buco

GEFENIE MUNIOPAL
J.. Sarge¡to Lor€s Cuadra 03 S/N Nuevo Progrcso
RUc; 2O223í4I,A52

Email: muninuevooroo mai¡.com
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INFORME NOO3O.2O 23.MDNP/ALE-RPC

Lic. Adm. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGUEZ

GERENTE MUNICIPAL

Abg. RENATO PARRA CASTAÑEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO.

Aprobación de ordenanza.

lnforme No1 85-2023-MDNP-GM-SGEMA/JM

Nuevo Progreso, 17 de ma¡zo del2023.

DE

ASUNTO

REF.

FECHA

Tengo et agrado de dirigirme a ud. con la finalidad de saludarle cordialmente, al mismo

tiempo, én atención a! documento de !a refei'encla cumplo con em¡tií el siguiente informe.

I. AME§:
El Artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de

Municipal¡dades, establece "Los gobiernos locales gozan de autonomía política,

económica y administrativa en ¡os asuntos cie su competencia y que dicha

autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y

de administración, con sujeción al ordenamiento ¡urídico".

El artículo 40' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone
que las ordenanzas de las municipalidades son normas de carácter general de

mayor jerarquía en la estructura normativa mun¡c¡pal, mediante las cuales se
creán, modifican, suprimen o exoneran, los arb¡tr¡os, tasas, l¡cencias, derechos
y contribuciones, dentro de los límites establecidos por |ey.

Él numeral 8) del artículo 90 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, señala como atribuciones del Concejo Municipal, entre otras.

ia sigu¡ente: "Aprobar, modiiicar o cierogar ias onienanzas y dejar sin efecto ios

acuerdos".
Con lnforme No185-2023-MDNP-GM-SGEMA/JMRC, de fecha 16 de marzo del

2O23, el Subgerente de Desarrollo Económico y Medio Ambiente, remite el

proyecto de ORDENANZA QUE EL PROCEDIÍÚIENTO DE INSPECCIóN DE

LAS INSTALACIONES SANITARIAS INTERNAS DE LAS V]VIENDAS DE LOS

USUARIOS DE LOS SISTEñTAS DE AGUA POTABLE EN EL DISTRITO DE

NUEVO PROGRESO Y RÉGtHEil DE VIGILANCIA DEL MAL USO DE AGUA

POTABLE.
De la revisión del proyecto de Ordenanza Municipal denominado: ORDENANZA

OiJE EL PROCEDIM¡ENTO DE ¡NSPEEE¡ON DE, LAS |NSTALACiONES
SANITARIAS INTERNAS DE LAS VIV]ENDAS DE LOS USUAR]OS DE LOS

SISTEI'AS DE AGUA POTABLE EN EL OISTRITO DE NUEVO PROGRESO
Y RÉGIMEN DE VIGII.ANCIA DEL MAL USO DE AGUA POTABLE, SE

concluye que cumple con los requ¡sitos, formalidades y está elaborado de
acuerdo a Ley; por tanto, esta asesoría legal, emite opinión favorable para su

aprobación.

1

2

4

q

MUNICIPALIOAO OISTRITAL
OE NUEVO PROGRESO

GEBENCIA MUNICIPAL

'17 MAR 20n
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6. Estando a hs considerac¡ones expuestas precedentemente, esta Asesoria Legal
RECOTIIENDA: al magno Concejo Municipal de Ia Municipalidad Diskital de
Nuevo Progreso, aprobar el proyecto de ORDENAT{ZA QUE EL
PROCEDIilIIET{TO DE INSPECCÉN DE LAS INSTALACIONES SANTTARIAS
INTERNAS DE LAS VIVIENDAS OE LOS USUARIOS DE LOS SISTEMAS DE

AGUA POTABLE EN EL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO Y RÉGIUEN DE

VIGILANCIA DEL I{AL U§O DE AGUA POTABLE, remitido por el Subgerente

de Desarrollo Económico y Medio Ambiente.

Atentamente

-irlili-¡*Í-rii'i'c'or'¡'



/\,2\r--¡ r¡icip<¡ i id o d Dist
NIL'EVO PFROG

rltcrl de
FTESO p

.sUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO
.AÑO DE L.¡\ UNIDAD, LA PAZYEL

IN 1

A LIC, AD¡I. PEDRO RICHARD SABUCO RODRI

GERENTE MUNICIPAL

DE
ICO - MEDIO AMBIENTE

ASUNTO

REFERENCIA : INFORME N'O68.2O23.UTTIGSAS'SGDEMA'I¡IDNP/JPRN

FECHA Nuevo Progreso, 16 de Mazo <le 2023

SOUCITO APROBAOÓN DE PROPUESÍA OE ORDEI{Ai{ZA ilUNICIPAL QUE

Ápnu¡el EL pRocEDttúlENTo DE ll{sPEcclÓil DE LAS lt{srAl-AclonEs-s'rx]ilnls 
tt{TERttAS DE LAs vMEl{DAs DE Los usl,ARlos DE Los slsTE}lAs

ó'i'iióüÁ porláu el a BsrRlio DE t{uEvo PRocREso Y REGÍIúEN 0E

VIGILAI{CIA OEL MAL USO DE AGUA POTABLE.

Lb. Adm. JOSE ¡lARTlN R|OS COLONIA

SUBGERENTE DE DESARROLLO ECONÓM

fl8Ml7T
ESon'

tl?N

ROOPNUEV

Pormediodelpfesentemediriioausted'parasaludaflocofdialmenteanombfedela

subgefencia de Desanollo EconÓm'rco y Medio Ambiente de esta instituciÓn, al mismo tiempo informarle

lo s¡guiente:

eue, según tNFORttE N"O6O-202&UTilGSAS§GDEilA.!,DNP/JPRN emitido por el responsable de

la Unidad Técnba Municipal, G€§tion de los SeNicbs de Agua y Saneambnto, donde solicita la aprobacón de

poptresta de Ordenanza Municipal que aprueba el procedimiento de inspecciÓn de las instalaciones sanitarias

intem6 de 16 v¡viendas de los usuafios de hs sistemas de agua potable en el distfito de Nuevo Pfogreso y

Regimen de Vigilancia del mal uso de agua potable.

En tal sent¡do, emito el presente ¡nforne, pof lo qLe solicito remit¡r a qu¡en coresponde para efectos de

fealizar el trám¡te conespordiente; sin otro part¡cular, me suscríbo de Usted agradeciéndole por su atención'

Atentamente,

@

FO*¡.-&r¡t*¡§ar§I^.IDl,uxi

RUc:20223145052
03 S/N NueYo Progreso Email: muninue so20 marl.cJr. Sargento Lores Cuadra

rA
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. .-?: s::'. , ',-' hTTJ§V* PRGGTEE
..AÑO DE 1-A LINID¡{). I.A PAZY €L DESAF¡ROLLO"

iNFORiTE No 06&2023-UTMGSASSGDEIIA-MDNP'JPRN

LIC. ADM. JOSÉ NARTIN RIOS COLOI.¡IA
SUB GERENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO MEDIO

JEAN PATRICK REOJENA NEYRA

JEFE DE LA UNIDAD TECNICA MUNICIPAL, GESTION DE SERVICIOS
SANEAMIENTO.

SOLIqTO APROBAqON DE PROPUESTA DE ORDENAT{ZA MUNIC1PAL

APRUEBA EL PROCEDIhIEI.ITO DE INSPECCION DE LAS INSTALACIONE

SAHITARÍAS INIERI{AS DE LAS VIVTET{OAS DE LOS USUAñOS DE LOS

SISIEMAS DE AGUA POTABTE EN EL DISTRTO DE NUEVO PROGRESO Y

REG¡MEN DE VIGILAI{CIA DEL MAL USO DE AGUA POTABLE

FECHA Nuevo Progreso, 16 mazo d€l 2023

Med¡ante d presente es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordlalmente, yo: Jean Patick

Reqrena Neyra mn DNI 72261695, responsade de la Unidad fácnica llunicipal, Gestión de SeMcios

de Agua y Saneami€nto dela Municipalidad Disbital de Nuevo Progreso - Provlncia de Tocache - Rqión

San Martin, sdicito aprobacim de propuesta de ordenanza municipal.

La propuesta normativa tiene como Eeto garantiar d uso para consumo humano dd recurso

hídrico ulil¿ado en las redes de disfibución de agua potaHe, mediante regulaciones normatvas ligados a

las instalaciones sanitarias denbo de las vúiendas de los usualios dd s¡stema de agua potade de Nuevo

Prcgresc y v4gilancia dd md uso, ccn d prcpo§to de presavar y prcflovs d +so responsaUe dd agua

potaue, regular d procedimiento admin¡sbatrvo sancionador y d d¡ctado de medidas adminishattvas en d

marco de la función fscalizadora y sancionadora de Ia Municipalidad Distritai de Nuevo Progreso.

E proyecto contemda 5 articulos, divididos en dos titulos, los mismos que recogefl: Disposiciones

generdes y Disposiciones Especif cas

Las dispos¡ciones conteaidas en la propuesta nomahy'a resultan apl¡caHes a toda peisona nat rd

o juridica dento dd ámbito dd dishito de Nuevo Progreso y en generd a todos aqudlos que por mandato

de las drsposiciones municipdes deban cumplir determ¡nadas conductas o abstenerse de redÉar ohas

denho de la iurisdicción.

En td sentirlo emito d preser¡te inftrme, FrJr lo que sdicito remrti a quie¡ coriesponda para efectos

de redizar d trám¡te conespo¡d¡ente, sin oho particula me suscribo de usted agradeciéndde su atención.

Adiunto:
oRDENAN¿A wl¡lclpAL auE ApRuEBA EL pnotEon¡exro DE tNspEcctoN oE LAS NsTALActoNEs sANtfARlAs

INTERNAS DE LAS VMENDAS DE LOS USUARIOS OE LOS SISTEi'AS DE AGUA POIABLE EN EL DISTRIO DE ¡ÜEVO
pRoGREso y REGIMEN DE vtcfl-AloA 0€L MAL uso DE AGUA pofABLE

PRO'IECTO DE OFDENANZA

Atentamente,

i{UNICFAUDAB DISTRIIAL
DE MJEVO PROGRESO

k-!'

A

DE

ASUNTO

JE'¡i PATRICK I{EtFA

UAY

,"r,
,.
+.

Jr Sar8enlo lores fú¡dr¿ 0] S/N lü¡e...o Progreso
Im¿¡l:
RUC.ñ22i14fi52
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I-+ LJ E\/{= FR{=}GRESC} ..Lr1..4Ño DE 1.A I}¡IDAD , I-.A PAz Y EL DES,q.RRo1l*o-'

ORDENAIüAMUNIOPAL QUE APRUEBA EL PROCEDIiIIE¡fIO DE INSPECCION DE LAS II,¡STAI-ACIONES
SANITARIAS INTERNAS DE LAS VIVTENDAS DE LOS USUARIO§ DE LOS §ISTEIIAS DE AGUA POTABLE
EN EL DISTRTTO DE NUEVO PROGRESO Y REdIIIEN DE VIGILANCIA DEL TIAL USO DEL AGUA POTABLE

DSPOSI C¡ONES GENERALES

toda persona ruaria de

CONSUMO HUMANO:

one§ y aco0nes

dom¡c¡l¡ario

ARÍCULO l'. - ñNALIDAD: La f ral¡dad de ia presente Oidenanza es gaantz* el uso para consumo humar-¡o
del recuso hidrio utilizado en las redes de dsfibr-E¡ón de agua potable, medante regüaciones normativas,
normafuos ligados a las ¡nstdaciones sanitarias dentro de la viüenda de los u$arios del sisterna de agua potable
de Nuevo Progreso y vigilancia del mal uso, cm d proposrto de preservar y promover el uso resporcaue el agua
potále.

ARTICULO 2'. - APUCAC|Ó}{ Y ALCAITICE: Las disposiciones de la presente ordenarua son de apl¡cación en
el á¡bito del D¡sfito de Nuevo Progreso, respecto de los s¡stemas de agua potable, dcantarillado, desagi.le y

3.2

3.3

3.4

3.5.

v 3-7-

Eütartodo tipo de desp€rd¡cio del agua cono corsea.lencia delmd e§ado de las instalaciones saritanas,
grifos, llaves y similaes.

Desirrentiva el háhto de dm*enaf agLE¡ potaUe de consumo itl¡nano para oEos usos.

Promover la auto fiscalización comtante a ñn de evitar el desperdicio y el md dd agua.

Promover el buen e$ado de furrcion-arni€rito las llaves y sislemas de contol del servic¡o de agua potable
y de otras fuentes de servicio.

cmsiduar tn grave atertadc contra la sdud y salubridad de !a pobtación de NLevo progresc. el rnal usc
dd servicio de agua potaue de consumo hu1fio, para regar chacras, qilivos de todá cbse, iardines,
lavados de \rehículos. y usG similares.

DesirEentivar las conex¡mes ctandeslinas a las redes de dstnbución de agua pobue y'o de
alcanhrillado.

ARICULO 40. - TIPIFICACIÓN DE INFRACCIOI,¡ES ADiIINISTRATIVAS POR ,¡tAL USO DEL AGUA
POTABLE PARA CONSUMO HUIIIANO:

Se consideran infracciones adniristraüvas pasibles o'e muita y m€dt(hs compiementarias. prev¡¿ proceso
adm¡n¡shaüvo sarEionadcr, las sigüenbs condlcbs:

USPOCIONES ESPEC IFICAS

¡.sagento Lores Cuadra 03 SA Nuevo progreso
E.nail:.
RIJC:2023 1¿5052

J.

y'antas

los mismos.
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-AÑO DE T.A T-b.{IDAI). 1-A P¡Z Y EL []ESA.RRO[I-O-

tem
0'1 Pres*tar fugas Ce agt.e potaUe por instdac!ones sanitáriá lnfacdón: GR.{VE

f infrmción. AltrtONESTACION
? infiación: MULTAde 109ó de ta UtT

(caños. inodaos y acesorios) en mal estado, al momento de
redizarse la in ón domiciliaria
Da mal uso al agua potable en actiüdades dferentes al
consúno hLrnam cofno.
t Pr regar calles, veredas y pistas.
.E Prr la¡ar vehícrJos (lanaderos)
* Permanecer los grifos de agua abierto en cr¡adero de

cedos y otras criamas,
03 P6 conexiones clandestinas a las redes de distribrcim del lnfracción: tUY GRAVE

1" lnfracción:M ULTA del 5trr6agua potable o redes de alcanhrÍllado de la UlT. I

2 lnfraccíón: M ULTA del 10(PÁ de la ,

UIT

06

n6

04

negase u obstmulizar la inspección dún¡ciliaia de 16

lnfracción: tUY GRAIIE
1" Infrec¡ón. MULTAde| 5fÁ de la UlT.
2 lnfracción: MULTA del 100Á de la
UIT.

Pd lnfracción: GRAVE
'1" inf acción: AMONESTACIÓN
? infiación. MULTA de 1üó de la UIT

inlalaciones saritarias a qte se refere ei ítan 01

lrfracción: IUY GRAI/E
1" lr¡fracción:MULTA dd 50% de la UlT.

? lnfraccion: MULTA del 10096 de la
UIT

TRTICULO 51 - OE ¡áS ACCIONES OE FISCAUZACIÓN:

5.1. A 16 efectos del prcedm¡ento de ñscal¿ación y 
=nción, el AREA TECNICA MUNICIPAL ejerce las

l¡rciones del organo ins{nrctor y la Sub Gerencia de Desanollo Económico y Medo Anbiente, las del
ORGANO SANCIONPOOR,

En su caso, la segunda instancia aúnirishaliva a qüen compete resdver el recurso de apdacón,
mrresponde a la Gerencia Municipd.

5.2. B Aea T&nica Muricipal Gesüón de Servic¡os de Agr.la y Saeaniento es el encagado de redizar la
fscdiz*irin de los hechos que re{rislan presunh infracción adminishdiva, ls/antando el ACTA DE
FiSOALIZACIÓN conespondente, copia de la misma se notjfca d presento intactor, el cual en d plazo de
5 dias hábiles podÉ presentar sus descargos.

5.3' Verrido el plazo de 5 dia hábiles a qrc se refere el numerá anterior, con el desargo o s¡n é1, la Unidad
Técnica Munic¡pd Gestión de Servicios de Agte y Sanearniento dabora el lnfdme - Dictamen de
fscdizaion, idenlifcando el presunto infrmtor, la falta adniristraüya cüneüda debidanente tipificada y la
sanción que ccrespmdería.

5.4. La Unidad Técnica Muricipal Gelión de Servicios de Agua y Saneam¡ento notfca al admin¡skado
medar¡te ESQUEI-A DE NOTIFICAOÓN, d inic¡o del prcedmiento administrativo sanc¡onador remitiendo
copia del iñfome - dctanen de fscalización. ot€rgándde d dao de l0 días rfiles p a tresenhr sls
descargos.

02

?-{§.J*\/G P §TC}<} TEE§C} .14eil

lnfracción: illUY GRAVE
l" Infación: MII-TA dd 5üÁ de la UlT.
2 infracoón. MULTA riel f0üÁ de ta
UIT.

Pcr danos a las reds de d¡strihjc¡dl de agua pobble o redes
de alcanbrillado, y/o planta de fataniento de agu6
re§ duales.

Pr dmacernr agua potále para comumo humano en
cantidades srperiores a 50 galones y deslinalo a otros usc./

Conducta lnfractora M ulta Medida Com ementaria

l. súgento Lor es Cuadra 03 SA Nuei¿o pro8r€so
Ema¡l: i r:.,. :. ...,., ::.,.
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:\ILIEV* PRGGRESC} .1r:z!-AÑO DE I.A T,E{IDAD. r.A PAZ Y EL I)€SARROTIO,

Verrido el plzo anterior con er descargo der aún¡nistrado o sin é1, la uridad récnica Murici@ ccsrión
de servicios de Agua y sarpamiento de'€ los actuados a la S.¡b Ge¡erria de Desarrdlo Eccrcnico y
Medo Anuente medanb er INFORME DE PR0NUNCIAMTENTO, recomendando d archivo 

"n 
c.ro sá

inya desürtuado la cqnisión de la falta adminisháiva o recqnendando la imposición de la multa y medda
mmpf ementaia.

La srü Gerencia de Desanollo Económico y Medio Ambiente, recibido el INFORME DE
PR0NUNCIAMIENTo, noüfrca el mismo ai administra& a efectos que expese lo converliente a su
derecho, por d flazo de 5 días lnbiles, verrido los cuale expide la Resdución de sanción o la de
aclivarniento según conesponda, mtjficando la m¡sma conbme a Ley.

conta la Resdución de la sub Gerencia de Desandlo Ecmómico, cóe la ¡nte¡posción de los recursos
de reconsjderaión o de pelación conforme a lo dsgesto por d fUA de E Ley 27 tA4.

B recuso de reconsidención reqüere de nLpva prueba y es res-¡elto por la misma sub Gerenc¡a de
Desardlo Ecmómico y Medo Anti enb.

B recurso de 4elación es interpesto ante fa sub Geremia de Desarollo Econanico y Medo Ambrente,
la cual coriunbmente con los antecedentes lo eleva a la Gerencia Mun¡cipd, para su evduación y e*nisón
de la resolwión qre corrG?mda en segur¡Ja in$ancia. con ia cud se agota la vía aünirisbativa.

l. Srgenlo Lores Cuadra 03 S/l{ Nuevoprogr€so
tfn.il t - _.

Fd.JC:2022314$52

5I

'a



:..

fu* $c üH#-d;"'É..#&§)i: r ¡ ¡''-:'t'rr r: l

>-*,.-"j.::!É::.1t Ario DE r-A Lr\¡¡oAD,.-o.orr..o§*§oEs * 
H

tLra:

ORDENAT.IZA ilIUNIOPAL If 

-. 
zM3{DNP

Nuwo Prograco _ de _ dd 2(123

EL ALCALtr DE LA iIUI,¡ICIPALIDAD DISTRTAL DE NUEVO PROGRESO PROVINOA DE TOCAC}IE
REGIóN sAI,t tARTiN

POR CUANTO:

Elcons§o Municipd dd Distrito de Nue'o ftogreso, en sesion ordnaria de cmcqo rf _-2023, fecha_ de __ dd 2023.

VISTO:

Ellnforme Legal No 

--2023 
de fecia 

- 
de 

-- 
del 2023, pr el que la asesuía juridica extema

propone se im¡ta orden Ea estableciendo rned¡das paa garantizar d corecto uso del serviciá de agua pa,.
cons'¡mo hmano, en armonia con los deberes y funciorps qJe la Ley Marco de los Seruicic de sareáiento le
as¡gna a los gob¡enos locales.

COIISIDERAt,IDO:

Que, de acuerdo alArüculo 194 de la Constitución Pdíüca dd Perú, concordalte con el Artículo del
TíhJo Prelimirar de ra Ley orgárica de Mú¡ciparidades , Ley 27gr2,rc gobiernos lcdes gozan de autmomía
polÍtca, econúnica y adminisfoaüva en los asunlos de sus ccnpeterria.

Que' el Artioio 73 de la Ley orgárica de Munic¡pal¡dades eshblece las competerrias y fu6iones
específicas de los gotierms rocdes, enhe otr6, en materia ie saneamiento, sarubridad y idud.

Que, de cor¡formidad con d-ntmeIal 4, dd AtícrJo 80 de la Ley orgárica de Mrdcipalidades, corslituye
función especifica compatida de las Munic¡pdidades Dishitales, adrninistrary reglanen tar directan ente el serúcio& agua potaue, dcatarillado y desagüe, enhe ohos.

Que, por otro lado de acuerdo al nnneral 7) delArtículo l0 dd TUo de fa Ley Marco de 16 servicios desaneamiento. aprobado por DS t'p016-2021-vrvrENDA coíesponde a ros gobieÍnc rocdes verar por er
amplimienlo de las normas sectoriales asi cano verif ca el cumplimiento de las normas técnicas contenidas end Reglanento Naciond de Edificaciones. y de auerdo at A¡ticuo 12 der mismo marco nomafuo ras
muncipelidades disritales son responsables de la prestación efciente y sosten¡b,le de bs servicios de saneaniento
en d ámbito rurar, §empre y cuando no se endrenten denho dd ámbito oe urn empfesa, presbdofa.

Que, de acuBrdo ar Arücuro 4l de ra Ley de Recu*os Hídrims Ley N" 2933g, en estado de escasez
hídrica, las autoridades lmales, regiondes y nacimales responsables de ta regutaión de servicios de sum¡n¡sko
de ag* potable deb q cr.cta¡ medcn,s & r,,imafieño pa:areslrir€ur J uso de agu.ra que no esré *stinad. paa
saüsfacer las rpcesidades personales; en armonía con garanüzar i acceso m¡versd a la poblaim a las redes
de agua potaue ya la cmünu¡dad del senicio de .g* fobbl. d..orEumo hmano, esldecido por el Artiorlo
41 & la Lq 29338 y sus modfcatoria, d Esta& gararliza a todas las pérsonas el derecho de accéso a tosserücios de agua pohue, en cantidad suficiente y en condcimes de seguridad y caridad pera sa[sfaer
necesidades persondes y dcnésücas_

Que, en d ámbito dd Dstrito de Nue!§ progreso, es necesafio emi[r nomas que coady.nrer d buen uso
del ag., de cmsuno hmano mmo prioridad, sanÁonando usos no permiüdos coro r.gr.Lr,.r. sem¡rios

.l.sag€oto Lores Cúadra (B S^¡ Nuevo prose5o
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§\§ ü.J EVG P§'(=(3§TE§C} á-A¡:¡o oE LA [}.¡IDA.D. I.A PAz Y EL DESAFIFIoTJ-o,,

jardnes. lavaderG, criarzas de cerdc, p¡scigranjas, aí como incentimr actiüdades de ahorro 6/itdtdo el
desperdicio por instalaciones saritadas ccmo cañcs, inccoros y ctros accescrios en mal estadc.

Que, por lnfome Legal No 

--2ü23 
de laAsesaia Jurídica, se presenta la proruesta de rderárza que

regJa los trocedim,entos de inryeccim de las irstalaciones sa¡jla¡jas jnbrna de ias viüendas de 16 us¡raros
de los sistern6 de agua potále y ügilarc¡a dd mal mo del agua potable, el mismo que hatiendo sdo some[do
a discusión se ha aprobado por parte de 106 señores miemhos del Consso Muricipd en su sesión de fecha
de 

- 

dél 2023.

Que, en dcha sesion de corsqo, preüa del¡beración, se ha aprobado la da¡g¡ de la presente gdenanza,
s1 uso de las faculhdes conferidas por el nunerd 8) del ArtícrJo 9 de la Ley 27912, Ley orgánica de
Municipalidades. por lo g,le, en consect¡erria, del coNSEJo MUNlcpAL, por ul,lANlM DAD y con diEensa del
hámite de lectlra y aprobación de *ta, apobó lo sgtrente:

OROENAiIZA TUNIqPAL QUE APRUEBA EL PROCEDI¡IIEÍ{TO DE INSPECCIOI,¡ DE LAS INSTALACIONES
SANITARIAS INIERNAS DE LAS VIVIENDAS DE LOS USUAROS DE LOS SISTETAS E AGUA POTABLE
EI'¡ EL OISIRTO DE NUEVO PROGRSSO Y REdfi$¡ OE VIG'LAf,ICIA DEL iIAL (§O OEL AGUA POTABLE,

ARICULO PRI ERO. - APROBAR la ordernraa Muricipal que regLaa d procedim¡ento para la ¡nspecoón de
ias instdadones sanitarias intemas de las \,ivimdas de los usuarios de los sísternas de agua potále, alcantarillado
y de§agüe en el D¡stito y localidad de Nuevo Progreso y el rédmen de vigilada y fiscdización dd mal uso del
agua potable. cuyo texto forma parte integrante de la presente Odenaru a Muricipal.

ARÍCULO SEGT S'¡DO. - TIPIFICAR como irfracc¡ones adm¡nistralivas sancionáles con multa y ohas medtdas
complementarias, prodo proceso ad¡rinisbativo sarrionad$, d md uso o tso indebido del agua potable de
con$mo fumano para otros usos como d riesgo de chacras, jadnes, dmeenamienlo y oúos expres nente
descritos en la presente ordenanza.

Rr cor§eGrerria, disponer su incorporación en et cuADRo úNtm DE tNFRAcc,oNES y sANCfoNES
ADMINISTRATIVAS (CUISS), con los códigos de infnacción que conesponde de acr.Brdo d decreto de dcaldia
q.re se e4ida para elefecto.

ARÍCULO TERCERO. - FACULTAR d Area Témica Municipal rediza las acc¡ones de fiscdización, ls,/anhndo
d eta conespondente, y f*ultar a la Sub Gerencia de Desanollo Económico y Medio Ambiente, a qercer la
hcühd salcimadora, emitiendo las Resoluciones de Sú Gerencia de Desanollo Ec-ononico y Med¡o Áb¡ente
¡mpüiendo las sanciones y meddas cünflementarias que corresponda.

ARÍCULO CIIARTO. - t¡S TULTAS que se ¡mpongan cmiorme a la preente ordenanza son cobradas por ¡a
Oficina de Rentas la q-re deberá expedir elrecibo de ingresc correspondiente.

ARTÍCULO Qt INTO. - EIIICARGAR al área de lmagen la public*irh de ia presente ordenarza a favés delportal
instituciond y por el megáfono del caro recolector.

ARÍCULo SEXrO. - D|§POi{ER que !a pesente odenanza munrcipd rige desde la fedra de er publicaoón en
d pdtd instituc¡onal,

ARfcuLo sEPTl[o' - FAcuLTEsE al dcdde epedr normas resamentan* u otras que sea) rpcesanas
medante d Decreto de Acaldia, para la m{or aplicación y/o imdement*iot de la preerüe Ord«raraa Muricipal.

REG'S'?ESE, COTT'Ní0I.JESE, PIJBÚAWSE Y CIJT,PI-ASE

t- Sas€nlo tores Cua¡lr¿ 03 S,ll¡ Nue/o pros:esa
Email: -.
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